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Creando una Carteria en Mieldes (Ayuntamiento de Cangas de Tineo),
con la retribucién de 100 pesetas.

Reorganizando el servicio de Correos de Grandas ‘de Salime 4 Mal-
peira, Castro, Trabada, Acebo, Fonfria, Paradanova y Fonsagrada,
disponiendo que el actual peatén que recorre dichos pueblos y pres-
ta servicio alterno durante la temporada de nvierno y diario en el
resto del afio, con el haber de 700 pesetas, sea sustituido por dos
peatones que conducirdn la correspondencia de Grandas de Salime
4 Malpeira, Castro; Trabada, Acebo, Fonfria, Paradanova y Fonsa-
grada. Estos dos peatones prestardn servicio alterno y el sueldo de
cada uno de ellos sera de 500 pesetas.

Aumentando 4 400 pesetas la retribucién de 250 al Cartero de Torque-
mada, el cual continuara con la obligacién de recoger y entregar en
su estacion de ferrocarril,

Creando una Carteria en Leirado (Ayuntamiento de Salvatierra), con
la obligacion de recoger y entregar en Puentedreas y la retribucién
de 365 pesetas.

Creando una Carteria en Payo (San Juan, Ayuntamiento de Payo), con
la obligacioén de servir &4 Cambarro y la retribucién de 300 pesetas.

.| Suprimiendo el peatén de La Maya 4 Pizarral, retribuido con 300 pe-

setas.

Suprimiendo el peatén de Gaijuelo 4 Frades, retribuido con 500 pe-
setas.

Creando una Carteria en Pizarral recogiendo y entregando en su es-
tacion férrea y sirviendo 4 Montijo, retribuido con 150 pesetas.

Creando una Carteria en Berrocal, recogiendo y entregando en la es-
tacion de Pizarral, retribuido con 150 pesetas.

Creando un peatén de Guijuelo 4 Cabezuela de Salvatierra, Palacios
de Salvatierra, Navarredonda de Salvatierra y Frades, retribuido
con 500 pesetas.

Creando un peatén de Carabias 4 Ciruelos y Pradales, retribuido con
365 pesetas.

Creando un peatén de Sangarcia 4 Cobos, Bercial, Parrases y Muiio-
fredo, retribuido con 450 pesetas.

Suprimiendo el Cartero de Santo Tomé del puerto con la obligacién
de recoger y entregar en la carretera al paso de las conducciones de
Madrid y Segovia 4 Riaza y servir 4 Rasueros y Las Rades, retri—
buido con 300 pesetas.

Creando un peatén de Cerezo de Abajo 4 Rosuero, Santo Tomé del
Puerto y La Rades, retribuido con 300 pesetas.

Aumentando 4 400 pesetas la retribucién de 200 al Cartero de Agua-
dulce. Continuara con la misma obligacién.

Aumentando 4 365 pesetas la retribucién de 200 al Cartero de Cam-
brils, continuando con la misma obligacién.

Aumentando 4 250 pesetas la retribucién de 100 al Cartero de Manza-
nera.

Aumentando 4 250 pesetas la retribucién de 100 al Cartero de Orihue-
la del Tremedal.

Asignando la retribucién de 150 pesetas al Cartero de Aldehuela, con
obligacién de recoger y entregar en Santa Cruz de Grio.

Que el peatén de Canredondo 4 Lancorbo, Esplegares y Sotodosos,
deje de servir 4 este ltimo punto. Continuari con la retribuciér: de
400 pesetas. % :

Disponiendo que el Cartero de Hortezuela de Océn sirva ademids 4
Sotodosos, continnando con la retribucién de 400 pesetas.

Creando un peatén de la Estacién de La Granja (Ayuntamiento de
Albares) 4 Almagarinos, Pobladura de las Regueras, Rodrigatos de
las Regueras, Tremor de Arriba y La Espina de Tremor, retribuido
con 365 pesetas.

Aumentando la r¢ tribucién de 300 pesetas 4 350 al peatén de Riafio 4
Pedrosa, Roca de Huergo y Barniedo.

Aumentando 4 400 pesetas la retribucién de 350 al peatén de Barnie-
do 4 Portilla y Posada de Valdeén.

Aumentando 4 300 pesetas la retribucién de 250 al peatén de Pedrosa
4 Prioro.

Rebajando 4 400 pesetas la retribucién de 500 al peatén de Riafio 4
Escaro, Burén y Lario.

Rebajando 4 400 pesetas la retribucién de 500 4 cada uno de los dos
peatones de Riafio 4 Oseja de Lajambre.




